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EDICTO

Nº Edicto: 2285

Carátula: CARRIZO, MONICA ESTER y OJEDA, JORGE DANTE S/ SUCESION AB INTESTATO (acumulada
causa Nº F-3BA-1858-C2018, Ojeda, Jorge Dante s/ sucesiòn ab intestato)

Número de Expediente: Recep.:F-3BA-446-C2013
1ª Ins.:F-446-13

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/04/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 15/04/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 5765

Texto del edicto:
Mariano A. Castro, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería Nº 1
con asiento en  Pasaje Juramento 190 5º Piso de la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de
Río Negro,  Secretaria única a cargo de la Dra. María Luján Perez Pysny,  cita y emplaza por treinta días a
herederos y  acreedores del  Sr.  OJEDA, JORGE DANTE, DNI N° 10.428.306,  para hacer  valer  sus
derechos en los autos caratulados: “CARRIZO, MONICA ESTER y OJEDA, JORGE DANTE S/ SUCESION
AB INTESTATO (acumulada causa Nº F-3BA-1858-C2018, "Ojeda, Jorge Dante s/ sucesión ab intestato")(F-
446-13).- Publíquese por 3 días. San Carlos de Bariloche, 10 de abril de 2.019.-
 
 
 


